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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 189/2016 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERÁCIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓ 

• SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIASj.  
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUÇIONALIDAD 

Ciudad de Méxiq, 	 mildieciséis, se da 
cuznta a laMinistra lnstructpfa-Margrita BejtriLiina Ramos,con la 
co i!k cqfificda de. 	apda 	contr9v9rsia constitucional 
pre.; tada'pór;eI 	 iiodé Zafágoza; Verácruz. 
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"1).- De las autoridades señaladas se  demanda la invalidez de las 
órdenes, instruccio ', autorizaciones y/o aprobaciones que se 
hayan emitido para ) alización de la indebida retención de las 
participaciones federales que le corresponden al Municipio de 
Zaragoza, Veracruz, por el concepto de Ramo General 23, y  en lo 
relativo a:.... 

' 	 1 

1 	E fl.dó.:.de 'E. rtálecimieñtóFinanciéro para.. Inversión ¿A-2O:16 
FORTA FIN A-2016 $3,724,297.00 

s Ii 
r Para serápiicadoa Iásobrasden minadas: 

R E 1. CONSTRUCCION DE ¡ME¡.  TbLHJjO U t_ LEN LACALrE 
ALLENDE III ETAPA COL. CENTRO ZARAGOZA, VER 

2. CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, GUARNICIONES 
Y BANQUETAS EN LA C ALLEi..CRISTOBAL MARTÍNEZ. COL. 
CENTRO. ZARAGOZA, VER. ETAPA A 

Asícomo los recursos correspondientes al concepto 
en lo particular a: 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y ( 
las Demarcaciones Temtor:ales del D F, FISM-DF $1,895,445 36 
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Etado por la 
Secretaría de Hdcienda y réd,to Público 

2- Se reclama de todas las autonda1es antes señaladas la invalidez 
de cualquier orden para llevar a cabo los 'desuentos y retención 
indebidos de las participaciones federales que le corresponden al 
Municipio 4Ui.réprésehto . jofóoncépto.dé .Ramó Génerai 23, y en 16 
particular a: 

f.. .1 
3- Se reclama la omisión de las autoridades aquí señaladas como 
demandadas, en el cumplimiento de las obligaciones 
constitucionales a su cargo, así como a lo dispiesto en el número 
sextopárrafo segundo de la Ley dé Coordinación Fiscal, toda vii 
que han sido omitási en entregar las participaciones federales por 
él conóéptOdé Rámá Général 23, ` ..,en lo pártióúIar. 

f.. .1 
Que le corresponden al Múnicipio que represento, no obstante que 
hace meses qué éstas le fueron transferidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Públicó. 

4- Se declare en la sentencia que se pronuncié en la controversia 
constitucional que ahora1  inicio, la obligación de las autoridades 
demandadas de res titú,r y entregar las cantidades que 
inconstitucionalmente han detenido a las prt:cipac:ones que 
corresponden al Municipio que represento provenientes del Fondo 

,.,-Por  01 conceptódeRamo Geñérál. 23, y en ¡o particular a: 

Así como también se les condene al pago de intereses, a la tasa de 
recargos que establece el Congresó de la Unión para los casos de 
pago.á plaÉOs.decóÁtribúciOñés, por el rétréso .• injüstificado en 
entrégartas ami npresentada".:. 

Segundo La parte actora solicita 

inipUçhadós en los términós siguientes:. 

"CAPÍTULO RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS Y 
ÓMISIONES RECLAMADOS - ( ) -- Por ello, se pide a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nacion, proceda a otorgar la suspension 
anticipando los posibles resultados que pudieran conseguirse con la 
resolución de fondo que se dicte, toda vez que en el asunto que nos 
ocupa, la•s $rtuIáridádes dél ñ,ismódán ceitéza y cÓnvicción dé qué 
existe una razonable probabilidad de que las pretensiones del 
Municipio que represento, tienen una apariencia de juridicidad y 
que, ademas las circunstancias paralelas derivadas de la ilegal 
retención de los fondos federales materia de litis (poner en riesgo el 
derecho humano al desarrollo social de los ciudadanos que habitan en 
Zaragoza, Veracruz, así: como el bienestar de la persona humana que se 
encuentra bajo su imperio) conducen a sostenér que igualmente 
existe peligro en la demora de su concesión - ( ) En ese orden 
de ideas, visto que en el presente asunto, el Municipio que represento 
cumple con los requisitos éxigidos por la ley para que se conceda la 
suspension de los actos que se reclaman de ilega'es, se ruega a esta 
Suprema 1Corte de Justicia de la Nación que coflceda la misma y 

iendo lo dispuesto por el articulo 18 de la Ley Reglamentana de las 
es 1 y II del Articulo 105 de la Constitución, señale con precision 

y éféctos, los órganos obligados a cumplirla,  los 'áctos 
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rORMA A- 

suspéndidps, el territorio respectodel cuá! opere., eldíalen qúe deba .surtir. 
tsus efectos y, en su caso, los-requisitos para que sea efectiva, por lo que 

se ruega que la medida cautelar debe ser para el efecto de que De 
Í;j 	 forma inmediata el Gobierno del Estado de Veracruz y las autoridades 

aqui demandadas, entreguen al Municipio de Zaragoza, Veracruz, los 
fondos federales correspondientes a 1 - Fondo de Fortalecimiento 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERpInnciero para Inversión -A -2016, FORTA FIN A-2016 $3,724,297 00 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NI.a ser aplicado alas obras denominadas 1... CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTO HIDRAULICO, EN LA CALLE ALLENDE III ETAPA COL 
CENTRO ZARAGOZA, VER 2 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 

BANQUTRULICO, GUARNICIONES Y 	AS EN LA CALLE 
CRISTÓBAL MARTÍNEZ COL CENTRO ZARAGOZA, VER ETAji 

	PA 
A Así como los recurs?s crrespondIentes al concepto del Ramo 
33, en lo particIa, Ioç1dp de)) 3 rta?,oes para la Infraestructura 
Social Municipal yde las Demarcad oneegitoriaIes del D.F., FISM-
DF $1,85,445 36 - que le cprrepnden yqie s materia de la litis 
consitucaI, mismo que 6 dmqdq ya r'ecibier9n por parte de la 
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financieros respectó de los cuales todavía 

prócédásu pagó. 

rve de apoyo a la anterior de 

Pleno cuyo texto es el siguiente 

"Época Novena Época 
Registro 170007 
Instancia Pleho 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente Semanaho Judicial de la 
Tomo XXV!!, Marzo de 2008 
Materia(s) Constitucional 
Tesis: P.M.27/2008. 
Págiñá 1472 

SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
NATURALEZA Y FINES. La suspensión en controversias 
constitucionales, aún que con características muy, particulares, 
participa de la naturaléza de las medidas cautelares, por lo que en 
primer lugar tiene comO fin preservar la materia del juicio, 
asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para 
que la sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte 
actora, pueda ejecutarse eficaz l¡ te Mme-:"ni ;"ile y, en segundo, tiende 
a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las 
partes y a la sociedad en general en tanto se resuelve el juició 
principal, vinculando a las autoridades contra las que se concede a 
cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se trate y 
sujetándolas a un régimen de responsabilid1 . ades cuando no la 
acaten. Cabe destacar que por lo que respecta a esterégimen, 1 .la 
controversia constitucional se instituyó comO un medio de defensa 
entre poderes y órganos de poder, que tiene entre otros fines el 
bienestar de la persona que se encuentra bajo el imperio de 
aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de 
responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con 
dicha medida cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en 
el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

No obstante, con el fin de preservar la materia del juicio, 

asegurando provisionalmente la situacion jurídica, el derecho o el 

interés de la parteactora, y evitar se le cause un daño irreparable, 

procede conceder la suspensión solicitada para que el Poder 

Ejecutivo de Veracruz. por conducto de la Secretaría de Finanzas y  

- neación estatal, se abstenqa de emitir y. en su caso. ejecutar 

cua 	den, instrucción o requerimiento que,tenqa como finalidad  

interru p%Tr 	pender la entreqa de los recursos económicos por 
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FORMA A-54 

SUPREMA  CORTE DE J UnCLAp~iaciones yio aportaciones federales que:le correspondan, hasta 

en tanto se dicte sentencia definitiva en el presente asunto 

Al respecto, cae• precisa que el Poder Ejecutivo del Estado 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA 
En consecuencia atento a lo razonado con antelación, se 

l Se niega la suspensión solicitada por 	.JniçjpQ:1aqt 

especto de las cantidades a que se refiere en su escrito inicial 

tra9,1 d: :los recursós 
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II Se concede la suspensión solicitada por el Municipio de 

Zaragoza, Veracruz, para que el Poder Ejecutivo de la entidad se 

absténga de interrumpir o suspender la entrega de recursos económicos 

posteriores a la presente fecha, en los términos precisados en este 

próveído.. 

:..lIlLai  

ótórgár::grarÍtía 

dida suspensional surtirá efectos sin necesidad de 

in pérjüicic d é qúéTpúédáT:ñ,cdificarsé 0 

revocarse por algún hecho superveniente conforme a lo previsto por el 

numéral17.déláleyrégláméntriá dé lIMriáté a...• ;..• :;• . 	:: 

• . ': IV.. Para el débidó..cürnplirr.iérttc. :dé la 

notifíquese este proveido a la Secretariaíí ` de Finanzas y Planeación 

depéndiente del Poder Ejecutivo de Veracruz 

..: .m...ité ófló á 	aüóhdádé 

mencionadas 

ó:pÓ\eyó"y'firñiá....lMinistrá1nstruct&a"Márgár a': fr ':Lú 
" .........................:.'.. ..... 	 :.•• 

Ramos, quien actúa con Rubén Jesus Lara Patrón, 	Vde la 

Sección de Trámite de Cont ersias Constitucional - - 	- Pone de 

Inconstitucionalidad de la Si ecretaría General de 	dos . e este 

Alto Tribun-, 	da le. / 

Esta hója córrespónde al provéído de treinta: dé noviembre dedos mil 
dieciséis, dictadç por la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna 
Ramos, en el ihcidente  de:,- suspensión derivado de la controversia 
constitucional 	9/2O16, promovida por el Municipio de Zaragoza, 
Veracruz Cons 
LAAR 	\ 

 
 
 
 
 




